RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000013 , E.  7715/12)

“Visto.  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del monto de $ 606.822, derivado del complemento del crédito dispuesto en relación a la contratación con                    Tío Lucas S.R.L., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 17/06, para brindar servicios de alimentación (almuerzo y cena), a los alumnos del Centro Regional de Profesores del Norte, con Sede en Rivera, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-  

sd

PAGE  
1

